
			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Una vez visto el tema de las cédulas o papeles de trabajo que sirven de base para la determinación 
del impuesto sobre la renta del ejercicio, te comentamos que desde hace años, las declaraciones 
anuales se llenan de manera electrónica pero a partir del 2014 son en línea, directamente en la 
página del SAT, para lo cual los contribuyentes utilizan su Registro Federal de Contribuyente y una 
contraseña que la misma institución les otorga. 

A continuación, se mostrará al alumno un ejemplo del llenado de una declaración anual con base en 
la información presentada anteriormente en las cédulas o papeles de trabajo, si bien no todas las 
cédulas son utilizadas, es importante que se conozca su funcionamiento y su finalidad.  

 

La presentación de la declaración se realizará desde el portal del Servicio de Administración 
Tributaria –SAT– (www.sat.gob.mx) 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

 

Para poder ingresar es necesario contar con la Contraseña o la e.firma: 

 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Una vez dentro, elegimos el ejercicio fiscal a declarar, incluso puede usarse para presentar 
declaraciones de años anteriores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Posteriormente elegimos el formulario que corresponde al régimen general de personas morales 
(F18) y capturamos el ejercicio para dicho régimen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

El SAT nos permite guardar y mantener un archivo por treinta días, hasta que se concluya y envíe la 
declaración, o bien, podemos borrarla y empezar en un archivo en blanco. 

 

En la pantalla de “Datos adicionales”, el programa nos pregunta sobre la opción al dictamen, la cual 
únicamente podremos considerar si nuestros ingresos fueron superiores a 100 millones de pesos. 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Los siguientes anexos corresponden al estado de resultados: 

 

 

Y continúan los del balance general: 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

 

 Corresponde ahora llenar el anexo de las inversiones, con la deducción en el ejercicio, su deducción 
inmediata y el monto de las adquisiciones del ejercicio también: 

 

 

 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Cargamos ahora los datos de la conciliación contable y fiscal: 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Y a continuación llenamos el anexo de deducciones autorizadas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Seguimos con la información complementaria del anexo de cifras al cierre del ejercicio y de la PTU: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Y por último, continuamos con el anexo de la determinación del impuesto sobre la renta: 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Es necesario ingresar todos los apartados que integran la declaración para poder realizar el envío de 
la misma, el cual se podrá llevar a cabo tanto con la Contraseña (antes CIEC) como con la e.firma, lo 
que en cualquier caso arrojará un acuse de recibo en el que se muestran el importe a pagar y la 
línea de captura (20 dígitos) para hacer el pago en algún portal bancario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



			

													
	

Formato de la Declaración Anual  

Es de suma importancia considerar la elaboración de papeles de trabajo o cédulas de trabajo que 
nos faciliten el llenado de la declaración y las consultas posteriores que sean pertinentes realizar a 
nuestros propios archivos, dejando evidencia y cruces con estados financieros, para que cualquier 
persona de la entidad pueda entender, explicar y manejar los mismos. 

La declaración anual se convierte en un procedimiento de fácil captura cuando ya tenemos 
concentrada en papeles la información de la entidad. 
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